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II.- SINOPSIS 

Agregar que se reconoce a las lenguas indígenas como lenguas nacionales, en igualdad jurídica con el español, 
garantizando su uso en todos los ámbitos de la vida pública y privada y el Estado deberá implementar políticas de 
preservación, fortalecimiento, desarrollo y revitalización de las lenguas indígenas, con especial atención a las 
lenguas en situación de desplazamiento lingüístico. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 4o., 7o., 9o. y 11; y adiciona los artículos 7 Bis, 9 Bis, 
13 Bis y 14 Bis a la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, a fin de armonizar la Ley con el artículo 2o. Constitucional, la Ley 
General de Educación y con la Ley General de Pueblos y Comunidades Indígenas 
y Afromexicanas 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunidades indígenas y/o afromexicanas 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Briceyda García Antonio 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

07 de diciembre de 2026 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria.  17 de diciembre de 2025 

7.- Turno a Comisión. Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

No. Expediente: 0013-1CP2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 2º, Apartado A, 
fracción IV; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 
respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en 
proceso de aprobación. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 4.- Las lenguas indígenas que se reconozcan 
en los términos de la presente Ley y el español son lenguas 
nacionales por su origen histórico y tendrán la misma 
validez, garantizando en todo momento los derechos 
humanos a la no discriminación y acceso a la justicia de 
conformidad con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales en la 
materia de los que el Estado Mexicano sea parte. 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 4, 7, 9 Y 11; Y SE ADICIONAN EL 7 BIS, 
9 BIS, 13 BIS Y 14 BIS A LA LEY GENERAL DE 
DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS 
 
ÚNICO. Se reforman los artículos 4, 7, 9 y 11; y se 
adicionan el 7 Bis, 9 Bis, 13 Bis y 14 Bis a la Ley General 
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 4. Se reconoce a las lenguas indígenas 
como lenguas nacionales, en igualdad jurídica con 
el español, garantizando su uso en todos los 
ámbitos de la vida pública y privada. 
 
El Estado deberá implementar políticas de 
preservación, fortalecimiento, desarrollo y 
revitalización de las lenguas indígenas, con 
especial atención a las lenguas en situación de 
desplazamiento lingüístico. 
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ARTÍCULO 7. Las lenguas indígenas serán válidas, al 
igual que el español, para cualquier asunto o trámite de 
carácter público, así como para acceder plenamente a la 
gestión, servicios e información pública. Al Estado 
corresponde garantizar el ejercicio de los derechos 
previstos en este artículo, conforme a lo siguiente: 
 
a).- En el Distrito Federal y las demás entidades 
federativas con municipios o comunidades que hablen 
lenguas indígenas, los Gobiernos correspondientes, en 
consulta con las comunidades indígenas originarias y 
migrantes, determinarán cuáles de sus dependencias 
administrativas adoptarán e instrumentarán las medidas 
para que las instancias requeridas puedan atender y 
resolver los asuntos que se les planteen en lenguas 
indígenas. 
 
b).- En los municipios con comunidades que hablen 
lenguas indígenas, se adoptarán e instrumentarán las 
medidas a que se refiere el párrafo anterior, en todas sus 
instancias. 
 
La Federación y las entidades federativas tendrán 
disponibles y difundirán a través de textos, medios 
audiovisuales e informáticos: leyes, reglamentos, así 
como los contenidos de los programas, obras, servicios 
dirigidos a las comunidades indígenas, en la lengua de sus 
correspondientes beneficiarios. 

Artículo 7. La educación pública garantizará el 
plurilingüismo mediante la enseñanza en la 
lengua indígena materna de las niñas y los niños, 
conforme a la Ley General de Educación y la Ley 
General de Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas. 
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No tiene correlativo 
 

 
 
ARTÍCULO 9. Es derecho de todo mexicano comunicarse 
en la lengua de la que sea hablante, sin restricciones en el 
ámbito público o privado, en forma oral o escrita, en todas 
sus actividades sociales, económicas, políticas, culturales, 
religiosas y cualesquiera otras. 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
ARTÍCULO 11. Las autoridades educativas federales y de 
las entidades federativas, garantizarán que la población 
indígena tenga acceso a la educación obligatoria, bilingüe 
e intercultural, y adoptarán las medidas necesarias para 
que en el sistema educativo se asegure el respeto a la 
dignidad e identidad de las personas, así como a la práctica 
y uso de su lengua indígena. Asimismo, en los niveles 
medio y superior, se fomentará la interculturalidad, el 
multilingüismo y el respeto a la diversidad y los derechos 
lingüísticos. 
 

No tiene correlativo 

Artículo 7 Bis. Se crea el Programa Nacional de 
Revitalización Lingüística, coordinado por el Inali 
y la SEP, en conjunto con los pueblos indígenas. 
 
Artículo 9. Las instituciones de salud, justicia y 
administración pública deberán asegurar la 
atención en lengua indígena, mediante 
intérpretes, traductores y personal capacitado. 
 
 
Artículo 9 Bis. El Estado garantizará la formación, 
certificación y contratación de agentes bilingües 
interculturales en todos los servicios públicos. 
 
Artículo 11. Las autoridades educativas federales y de 
las entidades federativas, garantizarán que la población 
indígena tenga acceso a la educación obligatoria, 
bilingüe e intercultural, y adoptarán las medidas 
necesarias para que en el sistema educativo se asegure 
el respeto a la dignidad e identidad de las personas, así 
como a la práctica y uso de su lengua indígena. 
Asimismo, en los niveles medio y superior, se fomentará 
la interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a la 
diversidad y los derechos lingüísticos. 
 
Las comunidades indígenas tienen derecho a 
participar en la creación de materiales educativos, 
culturales y de revitalización lingüística. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Artículo 13 Bis. El Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas, Inali, establecerá criterios de 
clasificación y documentación de lenguas en 
riesgo. 
 
Se garantiza la participación de pueblos indígenas 
en el diseño de políticas lingüísticas. 
 
Artículo 14 Bis. Se crea el Sistema Nacional de 
Derechos Lingüísticos, como instancia de 
coordinación interinstitucional entre Inali, SEP, 
Secretaría de Cultura, Poder Judicial y gobiernos 
estatales. 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las instituciones involucradas deberán 
armonizar sus reglamentos en un plazo máximo de 180 
días para emitir los lineamientos técnicos para la 
instalación, adecuación y funcionamiento de los 
espacios destinados a la atención de las parteras 
tradicionales. 
 
TERCERO. Las entidades federativas deberán adecuar 
sus leyes, reglamentos y normativas en un plazo no 
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mayor de un año para dar cumplimiento al presente 
decreto. 
 
CUARTO. Se asignarán recursos progresivos conforme 
al Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 

Nallely Peralta 
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